
601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

48335Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

VALLARTA INN

AV. HIDALGO, 3408-A, FLORES

TAMPICO, TAMAULIPAS, MEXICO C.P. 89220

R.F.C. VIN080403TC0

2024-01-16T08:04:12

00001000000504204971

7BCEDAED-4481-4166-BA0B-89961FCF9798

Fecha y Hora de Certificación

00001000000505480914

A94043

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2024-01-16T08:03:36

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

16/1/2024

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

15/1/2024Personas: 1

Tarifa: 1,260.00Folio Interno : 908367246

Habitación: 214

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

BLVD. FCO. MEDINA ASCENCIO No. 3965, FRACC. MARINA VALLARTA

PUERTO VALLARTA, JAL. CP. 48335

1.000 Cargo por Habitacion 1,260.0015/1/2024 0883719 214No Aplica 1,260.00

E48 Unidad de servicio 90111800 Cuartos de hotelClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 201.60002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -1,499.40

Saldo 0.00

1,260.00Subtotal

1,499.40Total

16% IVA 201.60

3% ISH 37.80

Sello Digital del CFDI

hIa7U16fzMVwWtQ70a6v5SOZN4pZUSAUDKDI18JkhNz/N91+nVlETtIMs3G24IGO70+YNsCfFEEbSBF3rGUuHxfjhTUyC9pT4hcJ8Xpzq9j+ML1+SXRJ1ms
Dlgwsk/cSZPJin8oTjXmUeda62TGrLJG6TfJvrW7ZmkHVCBrCZhl5k94rsVyLcBDMHFyu1xgKy61/vvjrJWPIxsBmreYO0e1jVOALN9g1HQuDKMdwNMmzF8
TrZvQ72BRs3ItKjVopYA60F5Mx20WJA2YZ4rsIrZGd1NPGQ7BRru7oRUhV7zlBhX6vMMtg4mTNL1LjknFebLQib36ZHOsfvFEKm30UnA==

Sello del SAT

VAPwWvCE1M5Ddl6tTKzMeSv5/ZH9KfrA4yp7sIRoBdfczMqSGBId0OQZdIQuyBdsDY7xfoKjC8310FLtZ5Ss//9TvNZmQ1bH2H6N+i1yS9dNo4AqCoK4rwyq
wqqi3RungCTELfeAxBRpmD94UjyUvD+J+I/F9om3Re+qJ74ohVP16M7/x3zAQ8c5EcQ1ngR1KQrJFXlrj0kBZD3NWawSJJFm7Ze+X0VKprM4RwzRKfPRrbW
LwmHUpAmPag+xYj7MY2tVc3ziquhzmj+Y+Iz0txsvnAXXV9h+qY1GwQ+rwihmxBmucQvbHa9ICAQpum1t7sUIu5JkcLt1HmdEMgiCCw==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|7BCEDAED-4481-4166-BA0B-89961FCF9798|2024-01-
16T08:04:12|PPD101129EA3|hIa7U16fzMVwWtQ70a6v5SOZN4pZUSAUDKDI18JkhNz/N91+nVlETtIMs3G24IGO70+YNsC
fFEEbSBF3rGUuHxfjhTUyC9pT4hcJ8Xpzq9j+ML1+SXRJ1msDlgwsk/cSZPJin8oTjXmUeda62TGrLJG6TfJvrW7ZmkHVCBr
CZhl5k94rsVyLcBDMHFyu1xgKy61/vvjrJWPIxsBmreYO0e1jVOALN9g1HQuDKMdwNMmzF8TrZvQ72BRs3ItKjVopYA60
F5Mx20WJA2YZ4rsIrZGd1NPGQ7BRru7oRUhV7zlBhX6vMMtg4mTNL1LjknFebLQib36ZHOsfvFEKm30UnA==|00001000
000504204971||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Dinero en efectivoPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.

CARLOS FERNANDO, GUTIERREZ ALDAMA

01 EfectivoForma de Pago:

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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